RES.  Nº1122/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0006368, Ent. Nº1471/2016)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 277775/1, para la contratación del servicio de limpieza de la Terminal Colón;

RESULTANDO:
1) que, por Resolución del Director de Gestión Humana y Recursos Materiales de fecha 1 de octubre de 2013, se dispuso adjudicar la Licitación de referencia a la firma ESKIL S.A.;

                              
2) que este Tribunal en sesión de fecha 30/10/13, acordó observar el gasto por contravenirse lo dispuesto por los Artículos 48, 51 y 155 del T.O.C.A.F.; 

                                  
3) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución Nº 805/16 de fecha 29/02/16, dispuso ampliar en un 100 % la Licitación de referencia por un total de $ 11:736.782,59, IVA incluido,   


4) que surge imputación parcial de fecha 28/03/16,  en el Ejercicio 2016, por el monto de  $ 5:868.391,30;


CONSIDERANDO:1) que la ampliación proyectada se ajusta a lo dispuesto por el  Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

                                         
2) que no obstante, la misma deriva de una contratación observada por adolecer  de vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2;

2) Devolver las actuaciones.
lm

